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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA PARA LA APERTURA Y CALIFICACIÓN DE
LA  DOCUMENTACIÓN  CORRESPONDIENTE  AL  SOBRE  Nº  3  DEL  EXPEDIENTE  CONTR  2023  324974:
PROYECTO Y OBRA DE SUSTITUCIÓN Y ADAPTACIÓN DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE LA SEDE DE
LOS  SERVICIOS  CENTRALES  DE  LA  AGENCIA  DE  MEDIO  AMBIENTE  Y  AGUA  DE  ANDALUCÍA,  M.P.
FINANCIADO  CON  FONDOS  FEDER  REACT-EU  COMO  PARTE  DE  LA  RESPUESTA  DE  LA  UNIÓN  A  LA
PANDEMIA DE COVID19 , CON PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DE 148.953,89 €(IVA incluido). 

En Sevilla, en el domicilio de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, siendo las 12:30 horas del
día 19 de septiembre de 2023, previa convocatoria al efecto se reúne a través de videoconferencia, la Mesa de
Contratación de carácter Permanente, designada mediante Resolución del Director Gerente, de fecha de 23 de
mayo  de  2018,  publicada  en  BOJA  número  101,  de  28  de  mayo  de  2018,  modificada  parcialmente  por
Resolución del Director Gerente, de fecha de 14 de junio de 2022, publicada en BOJA número 118, de 22 de
junio de 2022, con la concurrencia que a continuación se señala y asistidos por la Secretaría de la Mesa de
Contratación:

ASISTEN: 

Presidencia: Olga M.ª Muñoz Camacho.

Secretaría: Francisco Álvarez González

Vocal de Servicios Jurídicos: María del Mar Espejo Tudela

Vocal de Unidad de Control Interno: Mª del Valle Anarte Ballesteros.

Vocal Dirección Solicitante: Encarnación Gavira Amuedo

Por la Presidencia se tiene por constituida la Mesa de Contratación.

Por parte de la Secretaría de la Mesa se pone de manifiesto que en la sesión de fecha 19 de julio de 2023 la Mesa
de Contratación, finalizado el descifrado y apertura del archivo electrónico que contiene las ofertas que se valora
mediante criterios de juicio de valor, se ordena por la Presidencia el traslado de las ofertas a la correspondiente
Dirección para su evaluación y posterior emisión de Informe Técnico.

La Mesa de Contratación, a la vista del informe de la Dirección solicitante de la Contratación, de fecha 19 de
septiembre  de 2023, sobre la evaluación de las  ofertas recibidas en relación con los criterios ponderables
mediante juicio de valor, acuerda por unanimidad:

Primero.- Excluir a la empresa ABENSI ENERGÍA, S.L. al incluir en la documentación del sobre 2 que se evalúa
mediante juicio de valor, documentación e información correspondiente al sobre 3, evaluable mediante criterios
aritméticos. En concreto, ha incluido la información relativa al plazo del aumento de la garantía. En el anexo X del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se recoge la siguiente nota (página 105):  “Nota: En ningún caso la
persona licitadora incluirá en la documentación del sobre número 2, referencia alguna ni documentación que deba incluirse en el sobre
número 3, siendo causa de exclusión, si así lo hiciera.”.  En este sentido se pronuncia la Resolución 25/2023 de 13 de enero
de 2023,  del  Tribunal  Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de Andalucía:  “De  este  modo,  y  tras  el  análisis
efectuado, podemos concluir que la adjudicataria ha proporcionado en el sobre 2 datos de la oferta que debían permanecer secretos
hasta la apertura del sobre 3, propiciando la quiebra de las garantías de imparcialidad y objetividad que deben presidir en el proceso de
valoración de las proposiciones. El hecho de dar a conocer tales datos anticipadamente puede influir en el juicio de valor que debe
realizar el órgano competente, sin que haya que probar que tal influencia se ha producido, pues basta la posibilidad de que así sea para
entender que se han mermado las garantías de objetividad e imparcialidad.”

Segundo.- Excluir a la empresa LORENZO ENERGÍA RENOVABLES, S.L. al incluir en la documentación del sobre 2
que se evalúa mediante juicio de valor, documentación e información correspondiente al sobre 3, evaluable
mediante criterios aritméticos. En concreto, ha incluido la información relativa A que la inversión tendría un
coste de 77.942,68 € (IVA excluido). En el anexo X del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se recoge la
siguiente nota (página 105):  “Nota: En ningún caso la persona licitadora incluirá en la documentación del  sobre número 2,
referencia alguna ni documentación que deba incluirse en el sobre número 3, siendo causa de exclusión, si así lo hiciera.”.   En este
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Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

sentido se pronuncia la Resolución 25/2023 de 13 de enero de 2023, del Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de Andalucía: “De este modo, y tras el análisis efectuado, podemos concluir que la adjudicataria ha proporcionado
en el sobre 2 datos de la oferta que debían permanecer secretos hasta la apertura del sobre 3, propiciando la quiebra de las garantías
de imparcialidad y objetividad que deben presidir en el proceso de valoración de las proposiciones. El hecho de dar a conocer tales datos
anticipadamente puede influir en el juicio de valor que debe realizar el órgano competente, sin que haya que probar que tal influencia se
ha  producido,  pues  basta  la  posibilidad  de  que  así  sea  para  entender  que  se  han  mermado  las  garantías  de  objetividad  e
imparcialidad.”

Tercero.- Excluir a la empresa SABIA ENERGÍA, S.L. al incluir en la documentación del sobre 2 que se evalúa
mediante juicio de valor, documentación e información correspondiente al sobre 3, evaluable mediante criterios
aritméticos.  En concreto,  ha incluido un apartado 8 denominado “Subcontratación” en el  que informa que
subcontratará el 55% de los trabajos a la empresa a la empresa ARSINGER SOLUCIONES ENERGÉTICAS, S.L., e
indica que el importe correspondiente a ese porcentaje asciende a la cantidad de 38.145,86 €.  En el anexo X del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se recoge la siguiente nota (página 105):  “Nota: En ningún caso la
persona licitadora incluirá en la documentación del sobre número 2, referencia alguna ni documentación que deba incluirse en el sobre
número 3, siendo causa de exclusión, si así lo hiciera.”.  En este sentido se pronuncia la Resolución 25/2023 de 13 de enero
de 2023,  del  Tribunal  Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de Andalucía:  “De  este  modo,  y  tras  el  análisis
efectuado, podemos concluir que la adjudicataria ha proporcionado en el sobre 2 datos de la oferta que debían permanecer secretos
hasta la apertura del sobre 3, propiciando la quiebra de las garantías de imparcialidad y objetividad que deben presidir en el proceso de
valoración de las proposiciones. El hecho de dar a conocer tales datos anticipadamente puede influir en el juicio de valor que debe
realizar el órgano competente, sin que haya que probar que tal influencia se ha producido, pues basta la posibilidad de que así sea para
entender que se han mermado las garantías de objetividad e imparcialidad.”

Cuarto.-  Otorgar las puntuaciones que se recoge en el Anexo I de la presente acta. 

A continuación, se procede en la plataforma de licitación electrónica SIREC al descifrado y apertura de los sobres
identificados con el nº3 dándose lectura de la propuesta, recogiéndose en el Anexo II de la presente acta  el
importe ofertado y la documentación presentada.

Una vez realizada la apertura se detectan incidencias en las ofertas presentadas por algunas de las empresas,
por ello, la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad remitir las ofertas a la Dirección Solicitante de la
Contratación para su revisión y elaboración del informe pertinente, a los efectos de comprobar si es necesario
solicitar aclaraciones sobre las ofertas recibidas.

Y siendo las 12 horas y 40 minutos se dio por terminado el acto, del que por parte de la Secretaría se da fe, en
la fecha indicada ut supra.

Este acta se extiende en prueba de conformidad por la Presidencia de la Mesa y demás vocales presentes en la
fecha de efecto que consta en el cajetín de firma electrónica.
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AN
EXO

 II. RESU
LTAD

O
 APERTU

RA ECO
N

Ó
M

ICA.  

Presupuesto ejecución por contrata: 123.102,39 € (Iva no incluido)

EM
PRESA

O
FERTA ECO

N
Ó

M
ICA D

ESG
LO

SADA

(Iva no incluido)

O
FERTA ECO

N
Ó

M
ICA TO

TAL

(Iva no incluido)

AM
PLIACIÓ

N
 GARAN

TÍA

1.
- ADEN

TECH
 EN

GIN
EERIN

G, S. L.
PRO

YECTO
: 1.800,00 €

52.804,21 €
DO

S AÑ
O

S M
ÁS SO

BRE EL M
ÍN

IM
O

 EXIGIDO
.

O
BRA: 51.004,21 €

2.
- ALFAN

ETW
O

RKS CO
M

U
N

ICACIO
N

ES, S.L.
N

o aporta desglose 
79.970,19 €

DO
S AÑ

O
S M

ÁS SO
BRE EL M

ÍN
IM

O
 EXIGIDO

.

3.
- FUTU

RGY SO
LU

CIO
N

ES EN
ERGÉTICAS S.L

PRO
YECTO

: 68.198,72 €
68.198,72 €

DO
S AÑ

O
S M

ÁS SO
BRE EL M

ÍN
IM

O
 EXIGIDO

.

O
BRA:  68.198,72 €

4.
- IRRADIA IN

GEN
IERIA SO

LAR SL
PRO

YECTO
: 3.123,71 €

92.930,15 €
DO

S AÑ
O

S M
ÁS SO

BRE EL M
ÍN

IM
O

 EXIGIDO
.

O
BRA: 89.806,44 €

5.
- RED DE IN

N
O

VACIÓ
N

 Y O
BRAS, SL

PRO
YECTO

 3.861,00 €
92.561,45 €

DO
S AÑ

O
S M

ÁS SO
BRE EL M

ÍN
IM

O
 EXIGIDO

.

O
BRA: 88.700,45 €

6.
- SO

LAR JIEN
N

EN
SE, S.L.

PRO
YECTO

: 4.200,00 €
69.833,64 €

DO
S AÑ

O
S M

ÁS SO
BRE EL M

ÍN
IM

O
 EXIGIDO

.

O
BRA: 65.633,64 €

7.
- SO

LIA EN
ERGIA REN

O
VABLES SL

PRO
YECTO

: 4.378,00 €
72.728,00 €

DO
S AÑ

O
S M

ÁS SO
BRE EL M

ÍN
IM

O
 EXIGIDO

.

O
BRA: 68.350,00 €
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N

 DECRECIEN
TE  
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